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Orden de 11 de noviembre de 2004 por
la que se aprueba la convocatoria para la
concesión de subvenciones públicas desti-
nadas a la realización de acciones com-
plementarias y de acompañamiento a la
formación, de ámbito autonómico, en apli-
cación de la Orden TAS/2782/2004, de
30 de julio, por la que se establecen las
bases reguladoras para la concesión de las
citadas subvenciones, cofinanciadas por el
Fondo Social Europeo.

La formación profesional continua, regulada en el
Real decreto 1046/2003, de 1 de agosto, tiene como
finalidad proporcionarles a los trabajadores ocupados
la cualificación que puedan necesitar a lo largo de
su vida laboral, con el fin de que obtengan los cono-
cimientos y prácticas apropiados a los requerimintos
que en cada momento precisen las empresas, y permita
compatibilizar su mayor competitividad con la mejora
de la capacitación profesional y promoción individual
del trabajador. Entre las iniciativas de formación con-
tinua que recoge el citado real decreto, figuran las
acciones complementarias y de acompañamiento a la
formación, que se regulan en esta orden de con-
vocatoria.

Este subsistema de la formación profesional cons-
tituye un valor estratégico prioritario en los procesos
de cambio tecnológico, económico y social y es, por
este motivo, un instrumento esencial para la esta-
bilidad en el empleo y la cohesión social.

Por su parte, la orden del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales de 30 de julio de 2004 establece
las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones públicas destinadas a la realización de acciones
complementarias y de acompañamiento a la formación.
En desarrollo de la citada orden, son objeto de sub-
vención en esta convocatoria las acciones de estudio
e investigación de carácter general y sectorial des-
tinadas a analizar los factores que estructuran la
demanda de formación continua, las acciones des-
tinadas a la elaboración y experimentación de pro-
ductos, técnicas y herramientas de carácter innovador
para mejorar los sistemas pedagógicos, organizativos
y de evaluación de la formación profesional continua
de los diferentes sectores de actividad económica y
aquellas de promoción y difusión destinadas a generar
redes de conocimiento de la formación continua.

El Reglamento (CE) nº 1784/1999, de 12 de julio,
del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al
Fondo Social Europeo, por el que se aprueban las
disposiciones de aplicación relativas al Fondo Social
Europeo, señala que el fondo apoyará y complementará
las actividades de los estados miembros destinadas
al desarrollo del mercado de trabajo y de los recursos
humanos, entre otras, en las políticas de fomento y
mejora de la formación profesional y de la formación
en general.

Estas acciones que contribuirán a mejorar la exten-
sión y eficacia del sistema de formación continua son
objeto de cofinanciación por el Fondo Social Europeo,


